
*20231200023871*
Radicado: 20231200023871

Fecha: 24-02-2023
Pág. 1 de 3

Bogotá D.C., viernes 24 de febrero de 2023

Señor
GIOVANNI GAR
Redes sociales
Twitter: @gargiovanni
Ciudad

Asunto: En atención a la comunicación con Radicado UAERMV No. 20231120023862 del 21 de
febrero  de  2023  SDQS  965112023  -  Intervención  reductor  de  velocidad  sobre  la
Carrera 92 a la altura de la Calle 156.

Cordial saludo,

En atención a la comunicación del asunto, relacionada con:

La Unidad Administrativa  Especial  de  Rehabilitación y  Mantenimiento  Vial  (UERMV)  revisó  en el
Sistema  de  Información  Geográfico  del  Instituto  de  Desarrollo  Urbano  (SIGIDU)  la  dirección
relacionada en su petición, y consultó la base de datos de la Entidad en el Sistema de Información
Geográfica Misional y de Apoyo (SIGMA) observando lo siguiente:

Localidad: No. 11 – SUBA // UPZ: SUBA

CIV VÍA DESDE HASTA
TIPO

DE VÍA
OBSERVACIONES

11001739 KR 92 CL 156 CL 157 IN
CIV no se encuentra incluido dentro de la 
programación de actividades vigente

CIV: Código de Identificación Vial / LO: Malla vial local / IN: Malla vial Intermedia / AR: Malla vial Arterial

Con  base  en  la  información  recopilada  por  la  Entidad  y  de  acuerdo  con  el  procedimiento  de
evaluación  de  vías,  el  tramo  señalado,  actualmente  no  se  encuentra  incluido  dentro  de  la
programación de actividades vigente y teniendo en cuenta que los programas que lleva a cabo la
Entidad son ejecutados con recursos a monto agotable y que dichos recursos deben ser distribuidos
entre todas las localidades de la Ciudad, lamentablemente no es posible para la UAERMV intervenir
el mencionado tramo en este momento.
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Por  lo  anterior  y  teniendo  en  cuenta  que  su  solicitud  hace  referencia  al  reductor  de  velocidad
instalado sobre la Carrera 92 a la altura de la Calle 156 y con respecto a las funciones asignadas a
cada Entidad de la ciudad, es importante dar claridad sobre lo siguiente:

SEÑALIZACIÓN:

La señalización vertical y horizontal, incluidos los reductores de velocidad, la autoridad competente en
este tema, es la Secretaría Distrital de Movilidad, de conformidad con lo señalado en el Parágrafo 1º
del Artículo 115 de la Ley 769 de 2002:

“ARTÍCULO  115.  REGLAMENTACIÓN  DE  LAS  SEÑALES.  El  Ministerio  de  Transporte
diseñará y definirá las características de las señales de tránsito, su uso, su ubicación y demás
características que estime conveniente. Estas señales serán de obligatorio cumplimiento para
todo el territorio nacional.

PARÁGRAFO 1o. Cada organismo de tránsito responderá en su jurisdicción por la colocación
y el mantenimiento de todas y cada una de las señales necesarias para un adecuado control
de  tránsito que  serán  determinadas  mediante  estudio  que  contenga  las  necesidades  y  el
inventario general de la señalización en cada jurisdicción. 

PARÁGRAFO 2o. En todo contrato de construcción, pavimentación o rehabilitación de una vía
urbana o rural será obligatorio incluir la demarcación vial correspondiente, so pena de incurrir el
responsable, en causal de mala conducta.”

Adicionalmente, el Decreto 672 de 2018 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional
de la Secretaría Distrital de Movilidad y se dictan otras disposiciones” en el numeral 9 del Artículo
segundo establece: 

“Artículo 2. Funciones. La Secretaría Distrital de Movilidad, conforme al Acuerdo Distrital
257 de 2006, tiene las siguientes funciones básicas:

9. Planear, coordinar y controlar la operación, entre otros mecanismos de seguridad vial, de la
semaforización y señalización de los segmentos viales del Distrito Capital.

Por lo anterior, en cumplimiento del artículo 1 de la ley 1755 de 2015 que modifica el artículo 21 de la
ley 1437 de 2011, se da traslado de su requerimiento a la Alcaldía local de Suba, para que desde su
competencia  revise  sus  proyectos  de intervención  para  el  tramo correspondiente  a  la  vía  de su
petición, amplíe la información al respecto y le brinde una respuesta directa.

Con lo anterior respondemos a su solicitud y reiteramos nuestras disculpas por no poder ofrecerle
una solución positiva a su requerimiento, sin embargo, seguiremos trabajando por Bogotá dentro del
alcance misional y de recursos de nuestra competencia.

Cordialmente,

Copia : Alcaldía Local Suba – Calle 146C Bis No. 91 – 57 (Rad 20231120023862)
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PABLO EMILIO MUÑOZ 
PUENTES

Subdirector Técnico de Mejoramiento de la Malla Vial Local
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE MEJORAMIENTO MALLA VIAL LOCAL
pablo.munoz@umv.gov.co
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